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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-649 

 

Se resuelve el recurso de reposición formulado por la apoderada judicial 

de la demandante contra el auto de fecha 06 de diciembre de 2022 de la 

siguiente manera:  

Revisados los argumentos expuestos por el libelista para el despacho le 

asiste razón, por cuanto el memorial de subsanación se encuentra 

presentado en término.   

Por lo anterior, el juzgado dispone:  

 

REVOCAR el auto de fecha 06 de diciembre de 2022 y en su lugar se 

dispondrá mediante auto separado lo pertinente.    

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-649 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de a YEISSON JAVIER 

ROJAS con C.C. 1022359527, a favor de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. identificado con el Nit. 800.037.800-8, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 005906110002088 

 

1.  $ 14.166.660.oo, por concepto de capital representado en el pagaré 

adosado como base de la ejecución. 

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 24 d agosto de 2022 hasta cuando se verifique su 

pago total. 

  

1.2.  $ 1.733.940.oo, por concepto de intereses remuneratorios 

representado en el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
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cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. NORKCIA MARIELA MÉNDEZ GALINDO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL No. 2023-140 

 

Conforme lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

1.  Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

2.       De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma, previó a las anotaciones de ley a quien la presentó. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL No. 2022-466 

 

Lo solicitado ya fue resuelto mediante auto de fecha 31 de enero de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-720 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-692 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-735 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de DABERTO 

ANTONIO VELASQUEZ GUERRA Y MARIA INES GOMEZ MIDEROS, 

por las siguientes cantidades:  

 

2.1.  $ 21.541.981,68, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 16.05% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $ $518.729,47 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 22 de octubre de 2020 al 22 de 

marzo de 2021. 

 

2.4.    Por los intereses moratorios a la tasa del 16.05% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.5.  $1.481.887,61 por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 22 de octubre de 2020 al 22 de marzo de 

2021. 

 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. NELSON MAURICIO CASAS PINEDA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2022-746 

 

Se admite la anterior demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por MATILDE GARCIA MOLINA contra ANDREA CAROLINA 

RIVERA OSPINA.  

 

De ella córrase traslado a los demandados por el término de diez (10) 

días (Inc.4 del artículo 391 del Código general del Proceso) y tramítese el 

presente asunto por el proceso Verbal Sumario. 

 

Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Reconócese a la Dra. MARY JULIETTE MOSQUERA PEREA, como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-765 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-768 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-769 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL   y en contra de EDILBERTO 

ARCE BONILLA, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 127.517.5840 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $37.760.519.73 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 15.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 7336.8179 

 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

2,172,579.25 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 19 de agosto de 2020 hasta el 19 de marzo de 

2022.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 15.00% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL No. 2022-788 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-826 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2022-831 

Habiéndose subsanado  en debida forma  y por reunir los requisitos  

legales, el despacho  dispone, ADMITIR en legal forma  la DEMANDA 

VERBAL DE PERTENENCIA  POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, impetrada  a través  

de apoderado judicial por JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS 

BALCANES en contra de HERMOGENES QUIROGA y DEMÁS 

PERSONAS  INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el 

predio  objeto de usucapión. 

De la demanda y anexos córrase traslado a los demandados por el término 

de diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 391 del 

Código General del Proceso. 

Ordénese el emplazamiento del señor HERMOGENES QUIROGA y 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derechos 

sobre el bien inmueble objeto de usucapión, en los términos y para los 

fines previstos en el Artículo 108 del C.G.P. La parte actora deberá realizar 
la correspondiente publicación en un diario de amplia circulación local, 

como el “Espectador” o “La República” 

 

Ordénese al apoderado judicial de la parte actora para que, una vez 
efectuada la publicación ordenada en el inciso anterior, proceda de 

conformidad con lo ordenado inciso quinto del precitado articulo 108 
ejusdem.      

Requiérase a la parte actora para que informe a través de qué medio 
realizará la notificación de los demandados determinados. 

Ordénese la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No 051-72956, de la Oficina de Registro Instrumentos 

Públicos de Soacha – Cundinamarca. Por secretaria líbrese la 
comunicación pertinente comunicándose la medida y solicitando a costa 

de la parte interesada, el certificado en el cual conste la actual situación 

jurídica del bien (artículo 592 del Código General del Proceso). 

Ofíciese a la Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial del 

Municipio de Soacha- Cundinamarca, para que informe a este despacho 
si el inmueble objeto de usucapión se encuentra en zona de alto riesgo.  

De conformidad a lo dispuesto  en el numeral 6º  del artículo 375 del 
C.G.P, se ordena  que por Secretaría  se informe  sobre la existencia  del 

presente proceso  a la Superintendencia de Notariado  y Registro, al 
Instituto Colombiano  para el Desarrollo Rural (incoder), a la Unidad 

Administrativa  Especial  de Atención  y Reparación integral  a Victimas  y 
al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)  para que, si lo considera  
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pertinente, hagan  las manifestaciones  a que hubiere  lugar  en el ámbito  
de sus funciones.            

Ofíciese en el mismo sentido del inciso anterior a la Agencia Nacional de 
Tierras. 

La parte demandante, deberá acreditar mediante registro fotográfico, la 

instalación de una valla de dimensión no inferir a un metro cuadrado, en 
lugar visible del predio a usucapir, junto a la vía publica más importante 

sobre la cual tenga frente o limite, con los requerimientos establecidos en 
el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., la cual deberá permanecer hasta 

la audiencia de trámite y juzgamiento.  

Reconózcase personería para actuar dentro del presente asunto al 

abogado AMADEO VALERO MUÑOZ, como apoderado judicial de la parte 
actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-832 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-835 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-836 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-839 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de LUZ MARINA CERVERA 
REINA con C.C. 39.650.256 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

PARQUE CAMPESTRE ETAPA 9 P.H, identificada con Nit. 900.716.288-
2, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $3.640.200.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

administración ordinarias del mes de mayo de 2018 al mes de septiembre 
de 2022, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la 

demanda. 

 

2.  $195.800.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
sanción asamblea junio de 2018 y agosto de 2019, relacionadas en el 

titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

3.  $83.200.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

cuotas extraordinarias agosto de 2019 y noviembre de 2021, relacionadas 
en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

4.  $3.800.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

retroactivo de administración  agosto de 2019 y noviembre de 2021, 
relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  
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6.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

7. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 
Reconócese a la Dra. LAURA NATALIA CHICUE CABRERA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-843 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-845 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-851 

 

Como quiera que la parte actora subsano fuera de termino; el despacho 

procede a RECHAZAR la presente demanda.  

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-852 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2022-865 

 

Se admite la anterior demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por JOSÉ SERAFÍN FLÓREZ TÉLLEZ y ANA BEATRIZ 

BONILLA DE FLÓREZ contra VIRGILIO ARMANDO CASTILLO 

GONZÁLEZ 

De ella córrase traslado a los demandados por el término de diez (10) 

días (Inc.4 del artículo 391 del Código general del Proceso) y tramítese el 

presente asunto por el proceso Verbal Sumario. 

 

Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Reconócese al Dr. JESÚS MIGUEL ROSADO QUINTERO, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-868 

 

Como quiera que la parte actora subsanó fuera de término; el despacho 

procede a RECHAZAR la presente demanda.  

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-870 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de ANDRES CAMILO 

ORJUELA BARACALDO con C.C. 1.030.675.902 y ANA GLADYS 
BARACALDO PARRA con C.C. 20.586.806, a favor de RUTH 

GUTIERREZ LEON identificado con C.C. .41.660.369, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

1.  $550.000.oo por concepto de saldo de capital del canon de 

arrendamiento del mes de abril de 2022.  

 

2.  $550.000.oo por concepto de saldo de capital del canon de 

arrendamiento del mes de mayo de 2022. 

 

3.  $550.000.oo por concepto de saldo de capital del canon de 

arrendamiento del mes de junio de 2022. 

 

4.  $550.000.oo por concepto de saldo de capital del canon de 

arrendamiento del mes de julio de 2022. 

 

5.  $550.000.oo por concepto de saldo de capital del canon de 

arrendamiento del mes de agosto de 2022. 

 

6.  $550.000.oo por concepto de saldo de capital del canon de 

arrendamiento del mes de septiembre de 2022. 

 

7.  $550.000.oo por concepto de saldo de capital del canon de 

arrendamiento del mes de octubre de 2022. 
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8.  $550.000.oo por concepto de saldo de capital del canon de 

arrendamiento del mes de noviembre de 2022. 

 

9.   Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUIZ, como 

apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-876 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-895 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL No. 2021-568 

 

Cumplidos los requisitos de procedibilidad contemplados en los artículos 

25 y 70 del ordenamiento procesal laboral, el juzgado RESUELVE:  

 

1. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada 

por ESMIDIO GUTIERREZ PEÑALOZA contra CONSTRUCCIONES DIAZ 

MURILLO S.A.S, representada legalmente por Álvaro Diaz Murillo y 

solidariamente contra MARVAL S.A., representada por el liquidador señor 

Cesar Augusto Gómez Rodríguez. 

 

2. Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 290 y s.s. del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 41 del Código 

Sustantivo del Trabajo, para que dentro del término de 10 días conteste 

la demanda. 

 

3. Se le reconoce personería jurídica al abogado ARTURO GAMBA 

VELASCO, como apoderado judicial de la parte actora en la forma y en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-920 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de GUSTAVO 

ALBERTO GUERRERO VERA Y WENDY JOHANA ARENAS CUERVO, 

por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 114820,1581 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $36.975.719.23 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 12.75% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 3023.75 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$973.743.80 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 05 de mayo de 2022 hasta el 05 de noviembre 

de 2022.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.75% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5.  $1.785.416.30 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 05 de mayo de 2022 hasta el 

05 de noviembre de 2022.   

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. RODOLFO GONZALEZ como apoderado judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2022-821 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-790 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de BLANCA ALICIA PRIETO GUTIERREZ, por 

las siguientes cantidades:  

 

2.1.  $ 19.424.165.oo, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 21.26% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $ 894.297,39, por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 05 de junio de 2022 al 05 de octubre 

de 2022. 

 

2.4.  $ 1.015.164,81 por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 05 de junio de 2022 al 05 de octubre de 

2022. 

 

2.5.  $ 66.433,14 por concepto de seguros, dentro del periodo 

comprendido entre el 05 de junio de 2022 al 05 de octubre de 2022. 

 

2.6.    Por los intereses moratorios a la tasa del 21.26% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde la fecha de la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.   
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3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 2022-792 

 

Como quiera que la parte actora subsanó fuera de término; el despacho 

procede a RECHAZAR la presente demanda.  

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-794 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de AURA LUCIA BELTRAN 
PINILLA con C.C. 51.913.015 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

PARQUE CAMPESTRE ETAPA 9 P.H, identificada con Nit. 900.716.288-
2, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $3.640.200.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
administración ordinarias del mes de mayo de 2018 al mes de septiembre 

de 2022, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la 
demanda. 

 

2.  $1.268.500.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

cuotas extraordinarias del mes de abril de 2018,  y agosto de 2019 y 
noviembre de 2021, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) 

adosado con la demanda. 

 

3.  $321.300.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
sanción asamblea del mes de abril de 2018, junio de 2018, abril de 2019 

y agosto de 2019, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) 
adosado con la demanda. 

 

4.  $3.800.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
retroactivo de administración del mes de agosto de 2019, relacionadas en 

el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

5.  $140.600.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
multas de convivencia del mes de abril de 2018, junio de 2020, 

relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

6. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 
hasta cuando se verifique su pago total.  
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7.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 
exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

8. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 
causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 
día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. LAURA NATALIA CHICUE CABRERA como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-799 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de MARIANA VARGAS 

PIZA con C.C. 1.000.784.712., a favor de ALUMINIOS OTTO S.A.S. 
identificada con Nit. 900418030-1, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $5.126.640.oo, que se encuentran representados en el cheque No. 

1934974-6.  

 

1.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 26 de julio de 2022 hasta cuando se verifique su pago 

total.  

 

1.2  $1.025.328.oo por concepto de la sanción comercial sobre la suma 
mencionada a numeral primero, conforme a las previsiones del artículo 

731 del Código de Comercio. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
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Reconócese a ANGIE JOHANNA HERNANDEZ HERNANDEZ en calidad 
de apoderado judicial de la parte actora en los términos y con las 

facultades otorgadas en el mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-800 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de LINO DAVID IBARRA PARDO, por las 

siguientes cantidades:  

 

2.1.  $ 27.101.727.oo, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 18.00% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $981.013,75, por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 05 de junio de 2022 al 05 de octubre 

de 2022. 

 

2.4.  $1.313.915,10 por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 05 de junio de 2022 al 05 de octubre de 

2022. 

 

2.5.  $255.944,23 por concepto de seguros, dentro del periodo 

comprendido entre el 05 de junio de 2022 al 05 de octubre de 2022. 

 

2.6.    Por los intereses moratorios a la tasa del 18.00% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde la fecha de la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.   
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3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-802 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de CESAR AUGUSTO 
FLOREZ GIL con C.C. 9.734.304 y a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 9 P.H, identificada con 
Nit. 900.716.288-2, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $2.957.400.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
administración ordinarias del mes de mayo de 2018 al mes de septiembre 

de 2022, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la 
demanda. 

 

2.  $1.445.500.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

cuotas extraordinarias del mes de abril de 2018,  y agosto de 2019 y 
noviembre de 2021, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) 

adosado con la demanda. 

 

3.  $312.900.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
sanción asamblea del mes de abril de 2018, junio de 2018, abril de 2019 

y agosto de 2019, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) 
adosado con la demanda. 

 

4.  $3.100.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
retroactivo de administración del mes de agosto de 2019, relacionadas en 

el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 
hasta cuando se verifique su pago total.  

 

6.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 
exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  
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7. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 
Reconócese a la Dra. LAURA NATALIA CHICUE CABRERA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-806 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de OSCAR 

PULIDO CHIQUIZA, LUZ EDITH AGUDELO LONDOÑO, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de e 75051,8217 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 22.982.016,10 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 7884,5256 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

2.415.329,80 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 06 de octubre de 2021 hasta el 06 de mayo de 

2022.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5.  $1.448.194,88 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 06 de octubre de 2021 hasta 

el 06 de mayo de 2022.  

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. WILLIAM ARTURO LECHUGA CARDOZO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-813 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de WILMAR OSWALDO 

IPUZ RINCON con C.C. 80.739.684 y a favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 9 P.H, identificada con 

Nit. 900.716.288-2, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $3.053.400.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

administración ordinarias del mes de diciembre de 2018 al mes de 
septiembre de 2022, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) 

adosado con la demanda. 

 

2.  $83.200.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
cuotas extraordinarias del mes de agosto de 2019, noviembre de 2021, 

relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

3.  $ 66.800.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
sanción asamblea del mes de agosto de 2019, relacionadas en el titulo 

ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

4.  $3.800.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

retroactivo de administración del mes de agosto de 2019, relacionadas en 
el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

6.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  
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7. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 
Reconócese a la Dra. LAURA NATALIA CHICUE CABRERA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-553 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordenase la devolución con las anotaciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-921 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de FLOR 

NOHEMI FIGUEROA CHIRIVI, por las siguientes cantidades:  

 

2.1.  $14.770.027,53, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 20.25% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $ 1.351.811.oo, por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 28 de abril de 2022 al 28 de 

noviembre de 2022. 

 

2.5.    Por los intereses moratorios a la tasa del 20.25% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde la fecha de la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.4.  $ 611.456.oo por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 

comprendido entre el 28 de abril de 2022 al 28 de noviembre de 2022. 

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-922 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LINA 

MARCELA MARIN HERNANDEZ, JHON ALEXANDER BELTRAN 

GARZON, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de e 96,796.2000 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 31.216.193,72 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 8581,0155  

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

2.767.326,01 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 09 de mayo de 2022 hasta el 09 de noviembre 

de 2022.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5.  $ 1.554.148,92 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 09 de mayo de 2022 hasta el 

09 de noviembre de 2022.  

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. ANGELICA DEL PILAR CARDENAS 

LABRADOR como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2016-696 

 

Si bien mediante auto de fecha 26 de enero de 2023, se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, el juzgado observa que 

previo a decretar la misma, se había aportado el trámite de la notificación 

de la demandada determinada, configurándose un impulso procesal de 

parte (artículo 317 del C.G.P.), por lo anterior, el juzgado dispone:  

1.- Dejar sin valor ni efecto el auto anterior de fecha 26 de enero de 2023.  

2.- No se tiene en cuenta la anterior notificación de la demandada 

determinada, como quiera que la misma no cumple con los presupuestos 

del articulo 291 y 292 CGP y ley 2213 de 2022.  

Por lo anterior se requiere a la parte actora proceda a efectuar 

nuevamente la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 05 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 199-2021 
DEMANDANTE: GUILLERMO LADINO BARRANTES 
DEMANDADO: ORLANDO SANTANA Y EDISON JOHAN RUIZ CUESTA 
DECISION: AUTO DE EJECIÓN 

 
Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se 

verificó, que este Despacho Judicial mediante auto del 22 de Junio de 2021, libró 

orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de GUILLERMO 

LADINO BARRANTES . y en contra de EDISON JOHAN RUIZ CUESTAY 

ORLANDO SANTANA, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) 

obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago junto 

con la corrección, conforme al artículo 291 y 292 DEL Código General del Proceso 

en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 ., quien (es) dentro del 

término legal no pago (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción 

impetrada, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en 

el auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado 

(s) y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 
 
 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 

446 del Código General del Proceso . 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 5 de mayo de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense 

por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de 

$600.000.oo moneda corriente. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 909-2021 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE ZAPAN MZ 5-2 A 
DEMANDADO: ELSA LUCINDA FUQUENE MELO Y FERNANDO QUINTERO 

LOZADA. 
DECISION: AUTO DE EJECIÓN 

 
Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se 

verificó, que este Despacho Judicial mediante auto del 08 de marzo de 2022, libró 

orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUES DE ZAPAN MZ 5-2 A. y en contra de ELSA LUCINDA 

FUQUENE MELO Y FERNANDO QUINTERO LOZADA para que dentro del término 

de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, 

cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago junto 

con la corrección, conforme al artículo 291 y 292 DEL Código General del Proceso 

en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 ., quien (es) dentro del 

término legal no pago (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción 

impetrada, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en 

el auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado 

(s) y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 
 
 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 

446 del Código General del Proceso . 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 5 de mayo de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense 

por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de 

$476.600.oo moneda corriente. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 614-2022 
 

Niéguese la anterior solicitud de retiro de la demanda, por cuanto no se dan los 

presupuesto del artículo 92 del Código General del Proceso. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 5 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°013-2022 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo 
de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por 
secretaría, de la no existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los 
títulos valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en 
virtud que la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 099-2021 
 

Revisado el expediente se observa que aún falta un demandado por notificar, 

requiérase a la parte actora a fin de que proceda a notificar al señor JUAN DANIEL 

SERRANO BARBOSA. 

 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°288-2022 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO . 
DEMANDADO: WILDER ANDRES MORENO RESTREPO 
DECISION:  AUTO DE EJECUCION 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se 

verificó, que este Despacho Judicial mediante auto de fecha 28 de julio de 2022 

libró orden de pago por la vía Ejecutiva Efectividad de la Garantía Real de Mínima 

Cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de WILDER ANDRES MORENO RESTREPO , para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación 

del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí 

dispuestos. 

 
La (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago 

conforme el artículo 292 del CGP en concordancia con el artículo 8 del Decreto de 

la ley 2213 del 2022, quienes dentro del término legal no pago (aron) la obligación 

ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción 

impetrada, inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre el (los) bien 

(es), se aportó pagaré (es) y primera copia de la escritura pública número 1723 de 

fecha 14 de mayo de 2014 otorgada en la Notaría 1 del Círculo de Soacha., y de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral tercero del artículo 468 del Código 

General del Proceso el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso 

en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y remate del (los) bien (s) embargado (s) 

perseguido (s) dentro del presente asunto, para que con el producto se pague al 

demandante el crédito y las costas. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy05 de Mayo de 2023. 

 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 

446 del Código General del Proceso . 

 

 
CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense 

por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de 

$ 1.600.000.oo moneda corriente. 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°451-2022 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO . 
DEMANDADO: JORGE NELSON SERNA CARMONA 
DECISION:  AUTO DE EJECUCION 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se 

verificó, que este Despacho Judicial mediante auto de fecha 15 de septiembre de 

2022 libró orden de pago por la vía Ejecutiva Efectividad de la Garantía Real de 

Mínima Cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de JORGE NELSON SERNA CARMONA, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del 

aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

 
La (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago DE de 

manera personal al demandado JORGE NELSON SERNA CARMONA, quien 

dentro del término legal no pago (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción 

impetrada, inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre el (los) bien 

(es), se aportó pagaré (es) y primera copia de la escritura pública número 4605 de 

fecha 19 de noviembre 2013 otorgada en la Notaría 1 del Círculo de Soacha., y de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral tercero del artículo 468 del Código 

General del Proceso el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso 

en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y remate del (los) bien (s) embargado (s) 

perseguido (s) dentro del presente asunto, para que con el producto se pague al 

demandante el crédito y las costas. 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 

446 del Código General del Proceso . 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy05 de Mayo de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense 

por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de 

$ 1.879.000.oo moneda corriente. 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°433-2022 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: LUISA FERNANDA LOPEZ RODELO 
DECISION:  AUTO DE EJECUCION 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se 

verificó, que este Despacho Judicial mediante auto de fecha 01 de septiembre de 

2022 libró orden de pago por la vía Ejecutiva Efectividad de la Garantía Real de 

Mínima Cuantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de LUISA 

FERNANDA LOPEZ RODELO, para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) 

obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

 
La (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago 

conforme el artículo 291 y 292 del CGP en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto de la ley 2213 del 2022, quienes dentro del término legal no pago (aron) 

la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción 

impetrada, inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre el (los) bien 

(es), se aportó pagaré (es) y primera copia de la escritura pública número 268 de 

fecha 6 de febrero 2017 otorgada en la Notaría 54 del Círculo de Bogotá., y de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral tercero del artículo 468 del Código 

General del Proceso el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso 

en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y remate del (los) bien (s) embargado (s) 

perseguido (s) dentro del presente asunto, para que con el producto se pague al 

demandante el crédito y las costas. 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 

446 del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy05 de Mayo de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense 

por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de 

$ 1.647.000.oo moneda corriente. 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 219-2022 
DEMANDANTE: BCB GROUP COLOMBIA HOLDING SAS ENDOSATARIA 

DEL BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A. BBVA COLOMBIA. 

DEMANDADO:  LUIS GUILLERMO LEYVA TRUJILLO 
DECISION: AUTO DE EJECIÓN 

 
Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se 
verificó, que este Despacho Judicial mediante auto del 30 de junio de 2022 libró 
orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de BCB GROUP 
COLOMBIA HOLDING SAS ENDOSATARIA DEL BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA. y en contra de LUIS 
GUILLERMO LEYVA TRUJILLO para que dentro del término de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) 
obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

 
El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago, 

conforme al artículo 291 Y 292 DEL Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 ., quien (es) dentro del término legal no 

pago (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción 

impetrada, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en 

el auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado 

(s) y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 
 
 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 

446 del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy26 de ABRIL de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense 

por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de 

$1.488.000.oo moneda corriente. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°801-2021 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: EDWIN ULISES GUTIERREZ MORENO 
DECISION:  AUTO DE EJECUCION 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se 

verificó, que este Despacho Judicial mediante auto de fecha 18 de enero de 2022 

libró orden de pago por la vía Ejecutiva Efectividad de la Garantía Real de Mínima 

Cuantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de EDWIN ULISES 

GUTIERREZ MORENO, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) 

obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

 
La (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago 

conforme el artículo 8 de la ley 806 del 2020 en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto de la ley 2213 del 2022, quienes dentro del término legal no pago (aron) 

la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción 

impetrada, inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre el (los) bien 

(es), se aportó pagaré (es) y primera copia de la escritura pública número 12467 de 

fecha 25 de noviembre 2014 otorgada en la Notaría 72 del Círculo de Bogotá., y de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral tercero del artículo 468 del Código 

General del Proceso el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso 

en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y remate del (los) bien (s) embargado (s) 

perseguido (s) dentro del presente asunto, para que con el producto se pague al 

demandante el crédito y las costas. 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 

446 del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy05 de Mayo 5 de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense 

por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de 

$ 2.195.000.oo moneda corriente. 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 153-2022 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE ZAPAN 5 P.H. 
DEMANDADO: JHON EDISSON JIMENEZ NEMPEQUE 
DECISION: AUTO DE EJECIÓN 

 
Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se 

verificó, que este Despacho Judicial mediante auto del 14 de Junio de 2022, libró 

orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUES DE ZAPAN 5 P.H. y en contra de JHON EDISSON 

JIMENEZ NEMPEQUE, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) 

obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago de 

manera personal., quien (es) dentro del término legal no pago (aron) la obligación 

ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción 

impetrada, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en 

el auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado 

(s) y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 
 
 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 

446 del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 5 de mayo de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense 

por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de 

$107.000.oo moneda corriente. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 533-2022 
 

Requieras a la parte actora a fin de que le imprima el trámite correspondiente a los 

oficios. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: AMPARO DE POBREZA No. 564-2022 
 

Por secretaria Ofíciese a la defensoría del pueblo suministrando la información 

solicitada en la respuesta allegada. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 534-2022 
 

Requieras a la parte actora a fin de que le imprima el trámite correspondiente a los 

oficios. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: AMPARO DE POBREZA No. 609-2022 
 

Por secretaria Ofíciese a la defensoría del pueblo suministrando la información 

solicitada en la respuesta allegada. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 149-2017 
 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud y por ser procedente REQUIERASE a las 

entidades que se relacionan en la solicitud a fin de que den respuesta al oficio 

Circular No 088 de fecha 11 de septiembre del 2017. 

 
Previo a ordenar la entrega de títulos judiciales por secretaria hágase la liquidación 

de costas ordenadas en auto de fecha 28 de octubre del 2021. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 057-2020 
 

. 

 
Teniendo en cuenta la respuesta allegada por la EPS Compensar por secretaria 

ofíciese a dicha entidad a fin de que suministre la información solicitada por la parte 

actora . 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud y por ser procedente REQUIERASE a las 

entidades que se relacionan en la solicitud que antecede a fin de que procedan a 

dar respuesta al oficio Circular No 522 de fecha 18 de junio del 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 057-2020 

 
 
Conforme a lo solicitado, el Juzgado dispone: 

 
Téngase en cuenta la anterior cesión del crédito, garantías y privilegios que tenga 

en este proceso la demandante cesionaria BANCO SCOTIABANK COLPATRIA - 

CEDENTE- Y SYSTEMGROUP S.A.S. ANTES SISTEMCOBRO SAS SOCIEDAD 

QUE ACTUA COMO APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMPO FC FC 

ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES LA FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CESIONARIA. 

En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a Y 

SYSTEMGROUP S.A.S. ANTES SISTEMCOBRO SAS SOCIEDAD QUE ACTUA 

COMO APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMPO FC FC ADAMANTINE 

NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES LA FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. CESIONARIA., en los términos a que se contrae el escrito de 

cesión allegado (Art. 68 Código General del Proceso). 

Reconocer personería jurídica al abogado ELIFONSO CRUZ GAITAN como 

apoderada de la cesionaria y nueva demandante en el proceso. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 0336-2020 

 

 
Por secretaria elabórese y compártase los oficios de desembargo a la parte 

demandada . 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 793-2022 
 

Téngase por notificada a la demandada TERESA CARREÑO GOMEZ conforme al 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

8 de la ley 2213 del 2022 quien dentro del término concedido contesto la demanda 

y propuso excepciones mediante apoderado. 

 
Reconocer personería jurídica al abogado JAVIER MAURICIO RODRIGUEZ 

CASTELLANOS como apoderado de la parte demandada en los términos y para los 

efectos el poder conferido. 

 
De las excepciones formuladas por la demanda a través de apoderado judicial 

córrase traslado a la parte actora por el término legal. 

 
Del escrito que descorre traslado a la excepcione son se tiene en cuenta por pre 

temporáneo. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EJECUTIVO No.148-2019 
 

Teniendo en cuenta que la notificación efectuada cumple con los requisitos del 

artículo 291 y 292 del Codigo General Del Proceso en concordancia artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, el despacho tiene por notificado al demandado RAUL 

ARMANDO BELTRAN BEJARANO . 

 

 
En firme esta providencia vuelva el proceso al despacho para continuar con el 

trámite respectivo. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO No 305-2022 
 

Téngase por notificada a la demandada MARIA ALEJANDRA MOLINA AMAYA 

quien dentro del término concedido contesto la demanda y propuso excepciones. 

 

 
De las excepciones formuladas por la demanda córrase traslado a la parte actora 

por el término legal. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 15 de marzo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO No 507-2019 
 

Obre en autos las comunicaciones de que trata el artículo 291 del C.G. del P., 
allegada por la parte actora. 

 
Requiérase a la parte actora para que proceda a notificar a la parte demandada 
conforme al artículo 291 Y 292 del Código General del Proceso artículo 8 de la ley 
2213 del 2022. 

 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EJECUTIVO No 391-2020 

 

Téngase por notificado al demandado ALEXANDER ROA AVILA de conformidad 

con el articulo 8 de la ley 2213 del 2022 quien dentro del término concedido no 

contesto la demanda ni propusieron excepciones. 

 
En firme ingrese el proceso al despacho a fin de emitir la providencia que en derecho 

corresponda. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 191-2021 
DEMANDANTE: GILBERTO GOMEZ SIERRA . 
DEMANDADO: FABIO HERNANDO PARRA PARADA 
DECISION:  AUTO DE EJECIÓN 

 
Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se 

verificó, que este Despacho Judicial mediante auto del 11 de mayo de 2022, libró 

orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de GILBERTO 

GOMEZ SIERRA. y en contra de FABIO HERNANDO PARRA PARADA, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación 

del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí 

dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia 

con el decreto 806 del 2020., quien (es) dentro del término legal no pago (aron) la 

obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción 

impetrada, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en 

el auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado 

(s) y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 
 
 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 

446 del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 5 de mayo de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense 

por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de 

$168.000.oo moneda corriente. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 533-2022 
 

Requieras a la parte actora a fin de que le imprima el trámite correspondiente a los 

oficios. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), catro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 659-2019 

 

Para los fines del Art. 40 del Código General del Proceso., se agrega a los autos el 

Despacho Comisorio número 033 debidamente diligenciado y póngase en 

conocimiento de las partes. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy05 de mayo de 2023. 

 
 
 
 
 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 659-2019 

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud de revocatoria del poder y de conformidad 
con el artículo 76 del Código General del Proceso se admite la misma y se acepta 
la revocatoria del mandato conferido a la doctora ANA MILENA CUBILLOS 
CONTRERAS . 

 

Reconoce personería al doctor DUVIER ALFONSO LOPEZ ORTIZ como apoderado 
de la demandante BLANCA HERMINDA RAMIREZ en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

Reconoce personería a la doctora NIYIRETH TATIANA PAEZ HERNANDEZ como 
apoderada del demandante SAMUEL BELTRAN RODRIGUIEZ en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  N°358-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo 
de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por 
secretaría, de la no existencia de embargo de remanentes. 

 

3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los 
títulos valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en 
virtud que la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°436-2021 

 
 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por la representante legal firma de 

abogados BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS S.A.S., quien actúa por intermedio 

de la doctora ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO como apoderado judicial de 

la parte actora, conforme al memorial de renuncia aportado para esos efectos. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°444-2021 

 
 

Para los fines del Art. 40 del Código General del Proceso., se agrega a los autos el 

Despacho Comisorio número 033 debidamente diligenciado y póngase en 

conocimiento de las partes. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°444-2021 

 
 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por la representante legal firma de 

abogados BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS S.A.S., quien actúa por intermedio 

de la doctora ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO como apoderado judicial de 

la parte actora, conforme al memorial de renuncia aportado para esos efectos. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°444-2021 

 
 

Previo a tener en cuenta la notificación allegada la parte actora deberá aportar los 

documentos que relaciona en el escrito, los cuales debe enviar en archivo pdf por 

separado. Teniendo en cuenta que el LINK adjunto presenta un error al no 

encontrar la URL. 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°470-2021 

 
 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por la representante legal firma de 

abogados BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS S.A.S., quien actúa por intermedio 

de la doctora ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO como apoderado judicial de 

la parte actora, conforme al memorial de renuncia aportado para esos efectos. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°470-2021 
 
Teniendo en cuenta la documental aportada se observa que se dan los requisitos 

del articulo 292 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, por lo 

tanto, se tiene por notificada a la demandada DENIS SIRLEY RAMIREZ 

MUNEVAR . 

En firme ingrese el proceso al despacho para continuar con la etapa procesal que 

corresponde. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°566-2021 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: FANNY ALCIRA FERNANDEZ CASALLAS 
DECISION:  AUTO DE EJECUCION. 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se 

verificó, que este Despacho Judicial mediante auto de fecha 30 de septiembre de 

2021 libró orden de pago por la vía Ejecutiva Efectividad de la Garantía Real de 

Mínima Cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de FANNY ALCIRA FERNANDEZ CASALLAS , para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación 

del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí 

dispuestos. 

 

La (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago 

conforme el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 8 del Decreto de la ley 2213 del 2022, quienes dentro del término 

legal no pago (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción 

impetrada, inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre el (los) bien 

(es), se aportó pagaré (es) y primera copia de la escritura pública número 854 de 

fecha 17 de abril 2013 otorgada en la Notaría 2 del Círculo de Soacha., y de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral tercero del artículo 468 del Código 

General del Proceso el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso 

en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y remate del (los) bien (s) embargado (s) 

perseguido (s) dentro del presente asunto, para que con el producto se pague al 

demandante el crédito y las costas. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy05 de Mayo de 2023. 

 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 

446 del Código General del Proceso . 

 

 
CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense 

por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de 

$1.285.000.oo moneda corriente. 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy05 de Mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°566-2021 

 
 

Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No 051-147249, se decreta el secuestro del mismo. 

 
Designase como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS a quien se señalan como 

honorarios por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de 

designar otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por 

el término que sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona 

respectiva, a quien se le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. 

(parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 693-2021 
 
Teniendo en cuenta la documental aportada se observa que se dan los requisitos 

del articulo 292 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, por lo 

tanto, se tiene por notificada a la demandada ANA ELSY SAIZ ACOSTA . 

En firme ingrese el proceso al despacho para continuar con la etapa procesal que 

corresponde. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 746-2021 
 
La memorialista deberá estarse a lo resulto en auto de fecha 14 de febrero del 2023. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), cuatro (04) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 756-2021 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL A.V. VILLAS S.A. 
DEMANDADO: ANGIE PAOLA MONTERO ORTIZ 
DECISION: AUTO DE EJECIÓN 

 
Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se 

verificó, que este Despacho Judicial mediante auto del 07 de diciembre de 2021, 

libró orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de BANCO 

COMERCIAL A.V. VILLAS S.A. y en contra de ANGIE PAOLA MONTERO ORTIZ, 

para que dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la 

notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos 

allí dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago de 

conformidad con el artículo 8 del decreto 806 del 2020., quien (es) dentro del 

término legal no pago (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción 

impetrada, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en 

el auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado 

(s) y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 
 
 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 

446 del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 5 de mayo de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense 

por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de 

$1.254.000.oo moneda corriente. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 

 

Soacha (Cund.), cuatro (04) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°756-2021 

 
 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por la abogada YEIMI YULIETH 

GUTIERREZ AREVALO, como apoderada judicial de la parte actora, conforme al 

memorial de renuncia aportado. 

 
Reconocer personería jurídica al abogado, MANUEL ENRIQUE TORRES 

CAMACHO como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder memorial conferido . 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Contestación Demanda radicado 2022-0305

Brenda Daniela Cubillos Infante Cubillos Infante <brendadanielacubillosinfante@gmail.com>
Vie 09/12/2022 12:23
Para: francydani15@hotmail.com <francydani15@hotmail.com>;Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha
<j03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jo3cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.com
<jo3cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.com>

Buenas tardes 
Señora juez adjunto envío contestación de la demanda arriba mencionada que cursa en su
despacho 
Cordialmente 
Marian Alejandra Molina Amaya 





































CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL 

DIRECCIÓN: 9 BARRIO COMPARTIR DEL .... 
SOACHA CUNDINAMARCA, \ 

.\ 
INICIACIÓN: VE NTIC ATRO 24 DE ENERO DE DOS MIL DIECINUE 

VENCIMIENTO: 

Entre los suscritos a saber: la señora MARIAN ALEJANDRA MOLINA AMA Y A. mayo 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.024.533.368 de Bogotó D.C , quien en a nte 
y para los efectos legales del presente documento se denominara EL ARRENDATARIO quien se 
obliga y toma en arrendamiento la señora CARMENZA HERRERA, mayor de edad, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 41.515.799 de Bogotó, quien para efectos legales del 
presente documento, se denominaran LA ARRENDADORA ha celebrado el Controlo de 
Arrendamiento que se estipula en las siguientes clóusulas: PRIMERA: OBJETO. LA ARRENDADORA 
dan en arrendamiento a EL ARRENDATARIO y este toman en arrendamiento a aquella, UN 
LOCAL COMERCIAL ubicado en la CALLE 18 SUR No. 1.3-09 BARRIO COMPARTIR DEL MUNICIPIO 
PE SOACHA CUNDINAMARCA. dependencias: local comercial con baño. Todo en buen estado 
de uso y conservación. SEGUNDA: SOLIDARIDAD. EL ARRENDATARIO responderá solidariamente 
por todas las obligaciones contraídas en el presente contrato así como por las que les impone la 
ley, no solo por el término principal. sino durante las prórrogas tócticas o renovaciones por escrito 
pactadas por uno de ellos y/o por todos, hasta la fecha de la restitución del inmueble. TERCERA: 
TERMINO. El termino del arrendamiento será DOCE (12) MESES contados a partir de 
VEINTICUATRO C 24} DE ENERO PE DOS MIL DIECINUEVE (2019} HASTA EL VEINTICUATRO C 24) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTE (2020) si ninguna de las partes ha dado aviso a la otra por carta 
recomendada con menos de SEIS (06) meses de antelación, a la fecha de terminación del 
contrato se entenderó prorrogado por DOCE (12} MESES mós, conforme lo disponen los 
Artículos 518, 519, 520 y concordantes del código de Comercio siempre y cuando como EL 
ARRENDATARIO hayamos cumplido con las obligaciones a nuestro cargo. Sí en el momenfo de 
la renovación del contrato de arrendamiento se llegaren a presentar diferencias éstas se 
decidirán por el procedimiento consagrado en el Código de Comercio. CUARTA: CANON el 
canon de arrendamiento es la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
( $ 650.000) , suma que EL ARRENDATARIO pagaran hasta la fecha de terminación del contrato, 
en su totalidad a LA ARRENDADORA o a su orden, , dentro de los cinco (5) primeros días del 
respectivo periodo, e forma anticipada, durante todo el término de vigencia de este contrato y 
se extenderá vigente mientras cualquiera de EL ARRENDATARIO o causahabientes conserven el 
inmueble en su poder, y no se les haya entregado este documentos con la nota de cancelación 
respectiva firmada por LA ARRENDADORA. PARÁGRAFO PRIMERO. La mera tolerancia DE LA 
ARRENDADORA en aceptar el pago del precio con posterioridad a los cinco (5) primeros días de 
cada periodo, no se entenderó como ánimo de modificar el término establecido para el pago 
en este contrato. QUINTA: DESTINACIÓN. El inmueble materia de este contrato será destinado 
por EL ARRENDATARIO únicamente para "BISUTERÍA Y VENTA DE ROPA DEPORTIVA FEMENINA " 
no pudiendo darle uso distinto, ni cederlo, ni subarrendarlo en todo o en parte, sin previo 
permiso escrito de LA ARRENDADORA , so pena de que este a su arbitrio, pueda dar por 
terminado el contrato y exigir la entrega inmediata del inmueble arrendado, sin necesidad de 
requerimientos de ninguna clase a los cuales renuncian EL ARRENDATARIO PARÁGRAFO PRIMERO: 
se prohíbe expresa y terminantemente a EL ARRENDATARIO dar al inmueble destinación con los 
fines contemplados en el literal b) del PARÁGRAFO del artículo 3 del Decreto 180 de 1988 y del 
artículo 34 de la ley 30 de 1986 y en consecuencia EL ARRENDATARIO se obligan a no utilizar el 
inmueble objeto de este contrato para ocultar o como depósito de armas o explosivos o dinero 
de grupos terroristas, y/o para que en él se elabore EL ARRENDATARIO: se obligan a no guardar ni 
permitir que se guarden en el inmueble arrendado sustancias inflamables o explosivas que 
nononn P.n nAlirtrn In C:t=lortl 1ríririri rlt::. ól \/ º"' r-r.rr. r-4 ,.... ,... , , .... ,....,... , ....... ..... ..... ,..J ,...,.. ,. _ _ ..J-1 - ~!-.- - - - .. t 
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h TIMA: REPARACIONES Y MEJORAS. Las reparaciones, variaciones y reformas de cualquier clase 
~que requieren hacer EL ARRENDATARIO serón por cuenta de estos y para efectuarlas se requiere 
previa autorización escrita de LA ARRENDADORA. siendo entendido en cualquier caso, que ellas 
q'o¿ · orón ~e propiedad del duel'lo del Inmueble. En consecuencia. LA ARRENDADORA, no 

t?~~ - obligada ª. pagar tales mejoras o reformas. ni a Indemnizar en forma alguna EL 
Ef:l TARIO aun en los casos en que aquél los haya autorizado expresamente nr EL 

. . TARIO podrón separar o llevarse los materiales utilizados. Queda expresamente 
..,es~~; do que cualquier cerradura o implemento adicional que EL ARRENDATARIO instalen en 

- rtas o ventanas interiores o exteriores del inmueble no las podrón retirar y quedarón de 
'l~ iedad del duel'lo del inmueble, sin que haya lugar a reconocimiento de suma alguna por 

este concepto. PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante lo dispuesto en esta clóusula EL 
, ARRENDATARIO estón obligados a efectuar las reparaciones locativas o sea mantener el 

, 1 ¡,i~ eble_ en el estado en que lo recibieron. estando especialmente obligados al cumplimiento 
'-"-" ~zt stipulado en los artículos 2029 y 2030 del Código Civil. OCTAVA: SERVICIOS. El inmueble 

t_ . ente cuenta con los servicios de LUZ EL~CTRICA, EL ARRENDATARIO cancelara et 25 % 
• ~ñumo de la factura, AGUA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, se cancelara en forma 

da Y le corresponderó a EL ARRENDATARIO cancelar et 25 %. Así mismo se obligan a 
as sanciones. cuotas y multas que las respectivas empresas o cualquier autoridad 

gan por las infracciones de los respectivos reglamentos o por no haberse pagado 
oportunamente los servicios causados durante la vigencia de este contrato. e indemnizarón a 
LA ARRENDADORA por los perjuicios que tales infracciones u omisiones puedan causarle. 
PARÁGRAFO PRIMERO: si EL ARRENDATARIO no cancelan en su oportunidad los servicios 
sel'lalados Y como consecuencia la empresa respectiva lo suspende y/o retira el medidor o 
suspende el servicio. este hecho se tendró como incumplimiento del contrato y LA 
ARRENDADORA podró exigir la restitución del inmueble. Para este evento así como para exigir 
ejecutivamente el pago de las sumas pendientes por servicio. reconexiones y/o reinstalaciones 
multas o sanciones y las indemnizaciones a que haya lugar por los perjuicios causados. serón 
pruebas suficientes las facturas o recibidos de liquidación de pagos expedidos por las 
correspondientes empresas. En todos los eventos aquí previstos sobre el no pago de servicios EL 
ARRENDATARIO renuncian en forma expresa a requerimientos privados o judiciales y se declaran 
deudores de toda suma que paguen LA ARRENDADORA por esta causa. NOVENA: 
INCUMPLIMIENTO. El simple retardo en el pago de uno o más cánones de arrendamiento. o el 
retardo o no pago de los reajustes o la violación total o parcial de cualquiera de las obligaciones 
que la ley o este contrato imponen a EL ARRENDATARIO darón derecho A LA ARRENDADORA 
para dar por terminado el presente contrato y exigir la entrega inmediata del inmueble 
arrendado sin necesidad de reconvenciones o requerimientos de que tratan los Artículos 2007 y 
2035 del Código Civil 424 parógrafo 2 del Código de procedimiento Civil, por cuanto a todo ello 
renuncian expresamente EL ARRENDATARIO lo mismo que al derecho de retención a cualquier 
título le confieren las leyes sobre el inmueble materia de este contrato. PARÁGRAFO PRIMERO. EL 
ARRENDATARIO renuncia expresamente a exigir suma alguna por concepto de prima comercial 
O ACREDITAMIENTO a la terminación del presente contrato, no podrán en consecuencia. exigir 
ninguna suma por este concepto ni a LA ARRENDADORA ni al propietario del inmueble, ni a 
eventuales usuarios o EL ARRENDATARIO que a futuro se presenten respecto el local. LA 
ARRENDADORA queda facultada poro dar uso y destinación al inmueble que ha bien 
convenga, pudiéndola arrendar para otra actividad diferente como a bien tenga. sin que tenga 
que pagar ningún tipo de cláusula o prima de ACREDITAMIENTO. DECIMA: CLAUSULA PENAL. Si 
ocurre cualquiera de las circunstancias de que tratan las Cláusulas anteriores éste solo hecho 
haró incurrir a EL ARRENDATARIO en una multa de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 1.950.000) vigente en el momento del incumplimiento o 
violación. pagaderos en moneda legal colombiana o favor DEL ARRENDADOR. que serón 
exigibles inmediatamente sin necesidad de requerimiento de ninguna clase por .cuanto o todo 
ello renuncian expresamente EL ARRENDATARIO y sin perjuicios de los demás derechos DE LA 
ARRENDADORA para hacer cesar el arrendamiento y exigir judicialmente la entrega del 
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I 
j, eo' la demaoda po, LA ARRENDADORA , qoe rn, podro se, . des,l,tuada pe, EL 

,r_icENDATARIO sino con la presentación de los respectivos recibos del pago, o documentos 
;-soportes que indiquen el total cumplimiento de sus obligaciones. DUODÉCIMA: EXENCIÓN DE 

RESPON BILIDADES. LA ARRENDADORA no asume responsabllldad alguna por los dal'\os o 
perjuiª ' e EL ARRENDATARIO puedan sufrir por causas atribuibles a terceros o a otros EL 
ARRE~[l 10 de parte del mismo inmueble, o a culpa leve de LA ARRENDADORA o de otros 
EL ARRE . . ARIO o de sus empleados o dependientes. ni por robos, hurtos, ni por siniestro 
causad~~ r incendio, inundación o terrorismo. El funcionamiento de la actividad comercial 
est.~6iJ~~ lado a las normas y reglas que dicte el Gobierno Municipal a los cuales se someten EL 
AR . ., ARIO. DECIMA TERCERA: CESIÓN. EL ARRENDATARIO ac~ptan desde ahora cualquier 
cesión o endoso que haga LA ARRENDADORA del presente contrato, sin necesidad de la 
notificación de que trata el articulo 1960 del Código Civil a la cual renuncian expresamente EL 
ARRENDATARIO. DECIMA CUARTA: REAJUSTES. Vencido el presente contrato y en caso de 
prórroga tácita o expresa el incremento será de acuerdo al IPC DECIMA QUINTA: además de las 
C(!\usales indicadas en este controlo y de las previstas en la ley para darlo por terminado 
ur,i~_teralmente, se señalan como causales específicas de termi~ación a . fav?r DEL 

··, ~R~NDADOR, las siguientes: a) la cesión o subarriendo. b) El cambio de dest1nac1ón del Ó i~ eble. C) la destinación del inmueble con fines ilícitos o contr~rios a las buenas .costumbres, o 
representan peligro para el inmueble. o para la salubridad de sus habitantes. d) La 

••":<; ~, lización de mejoras cambios o ampliaciones del inmueble sin expresa autorización de LA 
' l ~ ;'¡\. , ARRENDADORA. DECIMA SEXTA: CAMBIO DE TENENCIA. Estipulan expresamente los contratantes 

de este contrato no formará parte integrante de ningún establecimiento de comercio y que, por 
lo tanto, la enajenación del que eventualmente se establezca en el inmueble, no solo no 
transfiere ningún derecho de arrendamiento al adquiriente sino que constituye causal de 
terminación del contrato, toda vez que EL ARRENDATARIO se obligan expresamente a no ceder, 
a no subarrendar el inmueble ni parcial ni totalmente, ni a transferir su tenencia. Para los efectos 
legales esta estipulación equivale a la oposición a la que se refiere el numeral 3° del Artículo 528 
del C. Del Co., de tal suerte que la responsabilidad de EL ARRENDATARIO no cesará con la 
enajenación del establecimiento, ni con el aviso de la transferencia. ni aún con la inscripción de 
la enajenación en el Registro Mercantil, si lo hicieran quedará a criterio de LA ARRENDADORA 
aceptar o no los nuevos EL ARRENDATARIO con quienes podrá pactar libremente las nuevas 
condiciones del contrato. DECIMA SÉPTIMA: ABANDONO DEL INMUEBLE. Al suscribir este contrato 
EL ARRENDATARIO facultan expresamente LA ARRENDADORA, para penetrar en el inmueble 
arrendado y recuperar su tenencia, con el solo requisito de la presencia de dos testigos, en 
procura de evitar el deterioro o el desmantelamiento de tal inmueble siempre que por cualquier 
circunstancia el mismo permanezca abandonado o deshabitado por el término de un mes o 
más y que la exposición al riesgo sea tal que amanece la integridad física del bien o la seguridad 
del vecindario. DECIMA OCTAVA: DEPENDENCIAS: Local comercial con baño compartido. Todo 
en buen estado de uso y conservación. y EL ARRENDATARIO faculta a LA ARRENDADORA paro 
que en escrito separado determine los linderos generales y especiales del inmueble materia del 
presente contrato, dicho escrito formara parte integral del presente contrato. DECIMA NOVENA. 
EL ARRENDATARIO facultan A LA ARRENDADORA para que en escrito separado determine los 
linderos generales y especiales del inmueble materia del presente contrato. Dicho escrito 
formara parte integral del presente contrato. VEINTE: EL ARRENDATARIO se compromete a 
entregar el inmueble objeto de este contrato a paz y salvo por todo concepto como son 
servicios públicos, e Industria y Comercio, cámara de comercio, y cánones de arrendamiento. 
VEINTIUNA: En coso de mora por parte de EL ARRENDATARIO en el pago del canon de 
arrendamiento se cobrará el uno por ciento (1%) diario. sobre el valor del canon de 
arrendamiento sin perjuicio de las demás acciones legales establecidas a favor de LA 
ARRENDADORA. VEINTIDÓS: el paz y salvo solo se expedirá cuando entreguen totalmente el 
inmueble (local) y siempre y cuando estén al día en todos los servicios, y fundamentalmente 
cuando las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios entreguen el ;espectivo paz 
y salvo y certifiquen que no hay ningún proceso administrativo en contra del propietario, usuario 
V c;,1 rv:rintnr VFINTITRF~· In r11'111c;,11ln Pi=innl C::P hrirA pfArtivn An lnc: c:irn 1iAnt.::i.c r'l"'ll"'lrrt on ol 
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<,,¡¡¡¡j:-;_+> : . DILIGEN CIA DE RECON OCIMIEN TO DE FIRMA Y CON TEN IDO DE 
l $) DOCUMEN TO PRIVADO 

. ,...1.· --~,g\\\~ ··' Artfculo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de ~015 -,::,:r.nuoi ) I;) 33oss 

En'la au de Soacha, Departamento de Cundlnamarca, República de Colombia, el quince (15) de 
~~lft . e dos mll diecinueve (2019), en la Notaria Primera (1) del Círculo de Soacha, compareció: 
CA HERRERA MOCETON, Identificado con Cédula de Cludadanía/NUIP #0041515799 y declaró 

a t que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

l t 1 ~ 1- ~ -.. 
. • --i~ri,t.•~ to/' " .'·~~, "-"~"' 

4petjrywvttd 
- - - - - • - - Flrmaautócrafa - - - - - - - - 1S/02/2019-0B:Wl1:7U 

MARIAN ALEJANDRA MOLINA AMAYA, Identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #1024533368 Y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

37ozrxyxukmv 
- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - -- - - 15/02/2019-08:13:14~ 

1 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los compar,deriteJ fueron Identificados 
mediante cotejo blométrico en línea de su huella dactilar con la Información biográfica y blométrlca 
de la base de datos de la Registradurfa Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Reglstradurfa 

· Nacional del Estado Civil. ' 
Este folio se asocia al documento de CONTRATO DE ARRENDAMIENTO y que contiene la siguiente 
Información DE LOCAL COMERCIAL . 

.: ,J~~ 
tUJ!ap/ ~ -Id i j . :1 .-~~ 1\·~,-

/ ¡ · ~~-~-~-'l.' ,.,- . 1·· \ 't • J . . · . r1il1 
·J .J_. b .. "' . -/' , ., ¿ ~ , 

, • ..1 / l :•,. '"~., _,.• · _,~ '.{/ 'Y .,,, '!~.... . ....~ .. ..... ,\:..,# 

MARTHACECILIAAVILA VARGAS "~\%(~~;'~/'" 
Notaria primero (1) del Círculo de Soacha 

Consulte este documento en www.notarlasegura.com.co 
Número Úll/co de Ttansacélóll: 4PM}ryWVttd 



las obligaciones. créditos, contratos que suscriban EL ARRENDATARIO con las empresas de . 
• telefonía serón su responsabilidad y en ningún momento LA ARRENDADORA responderó _, 
ningún crédito u obligación que contraigan EL ARRENDATARIO. PARÁGRAFO: igual situación 
ocurri~ó con las demás empresas prestadoras de servicios públicos (Acueducto. Gas Natural, 
Cod~ro), concepto de servicios públicos, da".'o o mora en los cañones de arrendamiento. ~.., e• l\ , , .i. '•I Ji 

;3, ~\i ncia se firma en lo ciudad de Soa'cho (Cund) a los • trece ¡ 13) días del mes de T~ os mil diecinueve (2019) 
... J.,. 

'"'!.11~ 
E)~~~'f. 

1 1 

,:-9,~' EL ARilflli=-RENDATARIO 

't. 'f, >f,. 111 · 
-d ~I , ¡.,,. ARIAN ALEJANDRA MOLINA AMAYA 
{l." .e No. 1.024.533.368 de Bogotq D.C 

·/Jitorn~ 
' 1 1il<l 1 

LA ARRENDADORA 

.t:,,').,.,-.w,¿ A /f .¿r¡;i,, ),C) j-{ 
eARMENZArlERRERA 
e.e No. 41.5 15.799 de Bogotó 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL 

DIRECCIÓN: 

INICLA.CIÓN: 

\/ rNC:IMIFNTCl: 

CALLE le SUR No. 13-09 BARRIO COMPARTIR DEL 
MUl~ICIPIO _D~jQ1\CH/\ 

V[INTICUAlRO ('..14) DL LNLRO DL üOS MIL VEINTIUNO -
12Q21) , 
VFINTICllATRO 124) DE ENERO DOS Mil VElt--lTIQQ.SJ'.?()22) . 

I-ntre los suscritos a saber: la señora MARIAN  ALEJAN DRA MOLIN A AMA Y~. 
rnovor ele edad. identificada con lo cedula de ciudadanía -~~( '. 
1.024.533.368 de Bogotó D.C, quien en adelante y para efectos legaler,lllel . · •i :.-
pres<::n +E1 contrato se denominara LA ARRENDATARIA, y por otro parte lo sen?('!,';\,, .. ,< .,, 
SANDRA ISABEL JIMÉNEZ HERRERA, mayor do edad, ldentiticada con 'ltf ; :, .,; _.;,:;:,• . 
coci1 1lo do c1udadanfa No. 52.025.364 de Bogotó, quien poro et·éclos clel · · '· · 
:Jresente contrato se denominara LA ARRENDADORA, quienes han celebrado e! 
C,introto de Arrendamiento que se estipula en las siguientes cláusulas: PRIMfRA: 
rj8 JE10. LA ARRF.ND ADORA dan en arrendarnienlo a LA ARRENDATARIA Y este toma en 
uirerit1(lr> :iento EL LOCAL COMERCIAL Lrbicado en la CALLE 18 SUR No. 13-09 BARRIO 
~QMPARTIR PEL MUNICIPLO DE SOACHA DEPENDENCIAS: local comercio! con boño, 
tOCi() ven excelente estado. SEGUNDA SOLIDARIDAD, LA ARRENDATARIA responderón 
,:-111 ca1iarn0nIe por I0,jas los obligaciones contraídas en el presente contrate asl 
c),r,o por los que les impone la ley, no solo por el término principal, sino durante 
le ~ pró,ro¡:¡as lóclicos o renovaciones por escrilo paclmJm por uno de ellos y/o 
P'J; todos, hasta la fecl1a de la restitución del inmueble. TERCEP.A: TERMli'JO_ El 
re,rnino del arrendamiento seró de DOCE (12) MESES contados a partir del 
YE!N~DE DOS MIL VEINTIUNO {2021)al VEINTICUATRO (241 
PE ENERO DOS MIL VEINTIDÓS (2022} . si ninguna de las partes ha d::ido aviso e la 
, ,I· c: por corto r<-)COl11flndodo con menos SEIS (6) mese, de antelncióri. a lo fecho 
1_:,; ior;q1rK1ción del controlo se entenderá prorrogado por _l~OCE _(12) _ME.S~~ 
rnc'i, .~1,nfor•11e lo disponen los Artículos .518, 519, 5?.0 y concordantes del código 
,.-J e <:omf:rcio sit':t·npre y cuando como LA ARRENDATARIA hayo cumplido con lm 
ot;,igocioncs a nuestro cargo. Si en el momento de la renovación del contrato de 
orr~ndorn1ento se llegaren o presentar diferencias éstas se decidirán por 01 
procedimiento consagrado en el Código de Comercio. CUARTA: e! canon de 
rnn=,ndcm,iento es la suma <:Je SEISClfNTOS CINCUfNTA MIL Pl:S0S MONEDA 
CORRIENTE (S 650.000), Suma que pagara en su totalidad L/\ /\1-11-11:Nl)/\I /\1./1/\ o 
lo orden de LA ARRENDADORA dentro de los cinco (5) primeros días del 
r.J1r,ec:livo periodo, lodo el lénrnno df:l vi1,Jf:lr1c.:iu Llf:l f:lsle c.:orilrL1lo y se extenderá 
vIqente mientras cualquiera de L/\ ARRENDATARIA o causa habiontos conserven 
el i11mI;eble en w poder, y no se les l1aya entregado esle documentos con lo nota 
:JFJ cc ,ncelacióri re~pec.:livo tirmoc1a por LA ARRENDADORA. PARÁGRAFO PRIMERO 
La meru tolerancia de LA ARRENDADORA en aceplar el pago del precio con 
p<Js lerioridad a lo~ ,.:in,;;o (5) prirn~ro~ dio~ de cada mc5, no 5C cntcndcr6 como 
ónimo d1; rnodifir;c1r el término establecido para ol pago en oste contrato. 
PARÁGRAFO SEGUNDO LAS PARTES ACUERDAN QUINTA: DESTINACIÓN. fl 
inrnueble materia de este contrato será destinado por EL ARRl:NDAT ARIO 
un1cornente poro el funcionornierilu del eslutJlecimiento "BISUTERÍA y VETA DE 
ROPA DEPORTIVA FEMENINA" no pudiendo darle uso distinto, ni cederlo, ni 
,ubarrondarlo en todo o en parte, sin previo permiso escrito de LA 
ARRFNDADORA, so pena de que este a su arbitrio, puedo dar por terminado el 
con lroto_y exigir la e~trega inmediata del inmueble arrendado, sin necesidad (fo 
requer1m1entos de n1nguna ~lose a los cuales renuncian LA ARRENDATARLA 
PARÁGRAFO PRIMERO: se P:?hIbe expresa y terminantomonlo a LA ARRENDATARIA 
~m _al_ inmueble d~st1nac1on con los fines contemplados en el lilerol b) del 
f ARAGRAFO del articulo 3 ~el Decreto 180 de 1988 y del artículo 34 de 1c; ley 30 
de 1956 Y en consecuencia LA ARRENDATARIA se obligan a no utilizar el 
inmueble objeto de este conrrato pma ocuI1ar o como depósito de armas 0 



explosivos o dinero de grupos terroristas, y/o para que en él se elabore o 
olrnocene, vendo o use drogas estupefocientes, sustancias alucinógenas o se 
realicen actos ilícitos pornográficos entre otros, LA ARRENDATARIA : se obligan a 
1Jó ~uqrdar ni pennitir que se guarden en el Inmueble arrendado sustancias 
intlcfü.1qbles o explosivas qu(c) pongan on peligro la seguridad do él, y en caso de 
:que ·o.c:urri1:1se dentro del mismo enferrm,dc.Ki infectocontaglosa serón de olios los 
Q.ós.tos de desinfección que ordenen las autorldac:les sanlt<:irlas S~XTA: ENTREGA. 
LOS ARRENDATARIOS declaran haber recibido el inmueble en buen estado de 
seNlclo de acuerdo con el Inventarlo que suscriben por separado y que se 
considem incorporado CJ este ccmtrato para tcJdos lús efectos legales, 
obligóndose a conservarlo y devolverlo en el mismo estado en que lo reciben, 
salvo el deterioro natural por el uso legitimo. SÉPTIMA: REP/\R/\CIONES Y MEJORAS. 
Lm rqJu1uciu11es, vuriuciu11es y refo1mus d!::! cuuk.¡ui!::!1 cluse que requieren hact:lr 
LA ARF!CNDATARIA serán por cuenta de estos y para etectuarlas se requiere 
previo autorización escrita de LA Afll~t:NLlALlüflA, siendo entendido en cualquier 
c:mo, que ellas quedarón de propiedad del dueño del inmueble. En 
cunsecuencia, LA ARRENDADORA no quedan obligadas u pagar /oles mejoras o 
rt~iormas, ni a indemnizar en forma alguna a LA ARRENDATARIA aún 0n los casos 
en que aquél los haya autorizado expresamente ni LA ARRENDATARIA padrón 
separar o llevarse los materiales utilizados. Queda expresamente estipulado que 
cualquier cerradura o implemento adicional que LA ARRENDATARIA instalen en 
las puertos o ventanas interiores o exteriores del Inmueble no las podrórr retirar y 
quedarán de propiedad del dueño del inmueble, sin que haya lugar a 
reconocimionto do sumo alguno por esto concepto. PARÁGRAFO PRIMERO: No 
obslan/o lo dispuesto en os/o clausule: LA ARRENDATARIA están obligados a 
efectuar los repomciorres loccitivos o sen rnonlener el inmueble en el eslodo en 
quo lo recibieron, estando especialmente obligados al cumplimiento de lo 
estipulado en los artículos 2029 y 2030 dei Código Civil. OCTAVA: SERVICIOS. E: 
inrnueble c..:uerilu c..:urr lt; s ~ervic..:iu~ Ul:l AGUA. ALCANTAIULLADO, 5~ CANC~LAII.A ~N 
FORMA COMPARTIDA Y LE CORRESPONDERÁ AL ARRENDATARIO CANCELAR EL 25%,LUZ 
ELÉCTRICA - ASEO PAGARAN LA ARRENDATARIA EL 25% DEL CONSUMO C>E LA FACTURA, 
Así mismo se obligan a pagar las sanciones, cuotas y multas que las respectivas 
empresas o cualquier autoridad impongan por las infracciones de los respectivos 
reglamentos o por no haberse page1do oportunamente los servicios causados 
durante la vigencia de este contrato, e indemnizarán a LA ARRENDADORA por los 
perjuicios que tales infracciones u omisiones puedon causarle, PARÁGRAFO 
PRIMERO: si LA ARRENDATARIA 110 cancelan en su oportunidad los servicios 
sel~alados y como comecuencla la empresn respeclivn lo suspende y/o relira el 
medidor o suspende el servicio, este hecho se tendró como lncurnplirnlento del 
conlralo y LA ARRENDADORA podrá exigir la restitución del inmueble. Para este 
evento osí corno poro exigir ejeculivamente el pago de las sumas pern.fü,mles por 
servIc:I0, reconexiones y/o reinstalaciones multas o sanciones y las 
indernnIzacIones a que haya lugar por los perjuidos causados, serón prvebas 
sIJr!Cl1:1I·1res IcIs racturas o rer.:-it;,,icios c1e liquiuación de pagos expec1idm por lm 
corresp1Jrrdierrles ernpre~m. En lr_¡rJo~ lu~ eventos c.1qui previstos mbre el no pago 
ue :;ervicio:; LA ARRl:NDATARIA renuncian en forma expresa a requerimientos 
privodos o judidoles y se cleclaran deudores de toda suma que paguen LA 
ARRENDADORA por esta causa. NOVENA: INCUMPLIMIENTO. El simple retardo en el 
pago de uno o más cánones de arrendamiento, o el retardo o no pago de los 
reajustes o la violación total o parcial de cualquiera de las obligaciones que la ley 
o este contrato imponen a LA ARRENDATARIA drnc'm d¡,¡1¡,¡chr.1 A LA 
ARRENDADORA para dar por terminado el presente contrato y exigir la entrega 
inmediato del Inmueble arrendado sin necesidad de reconvenciones o 
rt:.<.11Jr~1irrr ierrlo~ de que tratan los Artículos 2007 y 2035 del Códlgú Civil 424 
porógrofo 2 del Código de ¡:.nocedimienlo Civil, por rnnnto n t(")r](") ello renuncion 
expresamente LA ARRENDATARIA lo mismo que al derecho de retención a 
cualquier título le contleren los l0yes sobre el inmueble materia de este contrato. 
PARÁGRAFO PRIMERO. LA ARRENDATARIA renuncian expresamente a exigir suma 
alguna por concepto ele prima comercial O ACREDITA MIENTO a lo lerrninoción 
del presente contrato, no podrán en conseq_iencio, exigir ninguna suma por este 



I concepto ni o LA ARRENDADORA ni ol µruµiHluriu dsl inmueble, ni a everituales 
usuarios 

O 
o, LA ARRENÓATARIA que u íuluro se presenten respecto ol local, LA 

ARRffiND~DORA queda facultado poro dar uso y destinación al Inmueble que t1u 
b.iÉ:~·;'C~~JJmqo, pudiéndola arrendar paro olra actividad diferenle como a bien 
,/~n~o!:"~~ q~e tenga que pagar ningún lipa de clóusula o prima de ACREDITA 

, JÁi] i;R¡;0/ DECIMA: CLAUSULA PENAL Si ocurre cualqtJiera de lm r.lrc:tmstancim de 
' 'i)'2í t" · trntan las ClcMulas nnteriores este solo hecho Mr6 incurrir a LA 

ARRE~JDATARIA en una multa UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL PESOS MóNE0A + CORRIENTE (S 1 .900.000). viuHr ilH t':n el momento del incurnpl1rniento o violación, 
pagac.1eros en moneda lego! colombiana o favor De LA ARRENDADORA que 
s<3rán exigibles inrnediulomente sin necesidad de requerimiento de ninguno clme 
por cuanto a todo ello renuncian expresamente LA ARRENDATARIA y sin perjuicios 
.de los demás derechos DE LA ARRENDADORA poro hacer cesar el 

-'mrendarnicnto y exigir judicialmente la entrega del inmueble arrendado Y el 
pago de la renta debida. UNDÉCIMA: MERITO F.!Fc:lJTIVO. También el presente 
contmto prRsln 111érilo ejecutivo para exigir el pago de la mulk1 ostlpulana, de 
los mmndarnientos que salgan a deber LA A~l~i::NUATARIA y de los servlclc-;s, así 
como cualquier otra suma a cargo de LA ARRENDATARIA , como multas o 
sar,dones colocadas por c:unlquiera de las empresas prestadoras de servi<;ios 
públicos o de cualquier otra entidad que tenga relación con el desarrollo y 
1c:jecución del contrato de arrendamiento, paro lo cual bastará la sola afirmación 
r,echa eri la demanda por LA ARRENDADORA que no podró ser desvirtuada por 
LA ARREl~D/\TARIA ~i11u um lo pr1;1sentc1ción de los respectivos recibo$ del pogo, o 
documentos soportes que indiquen el total cumplimiento de sus ullliyucíurre~. 
DUODÉCIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDADES. 1 A ARRENDADORA no asume 
responsobilidcJd olguno por los daños o perjuicios qúe LA ARRENDATARIA puedan 
sufrir por causas atribuibles a terceros o a otros LA ARRENDATARIA de parte del 
mismo inmueble, o a culpa leve de LA ARRENDADORA o de otros LA 
ARRFNDATARIA o de sus empleados o dependientes, ni por robos, hurtos. ni por 
siniestro causados por incendio, inundación o terrorismo, El funcionamiento de la 
oct1vida c-J comercial está supeditado o los normas y reglas que dicte el Gobierno 
Municipul u los cuales se someten LA ARRENDATARIA. DECIMA TERCERA: 
REAJUSTES. Vencido el presente contrato y en caso de prórroga tácito o expreso 
e1 incremento será acordado por las parles DECIMA CUARTA: además de las 
causales indicadas en este contrato y de las previstas en lo ley poro dnrlo por 
terminado unilateralmente, se señalan como causales específicas de terminación 
o favor DE LA ARRENDADORA las siguientes: a) la cesión o subarriendo. B) El 
cambio de clestlnaclón clel Inmueble. C) la destln<.iclón c1cl inmud.ilc con fine'.; 
ilícitos o contrarios a las buenas costumbres. o que representan peligro para el 
inmueble. o para la salubridad de sus habitantes. O) ta reali7ación de mejmm, 
cambios o ampliaciones del lnmuel?le sin expresa autorización de LA 
ARRENDADORA. DECIMA QUINTA: CAMBIO DE TENENCIA. Estipulan expresamente 
los contratantes de es!e ¡;ontroto no formor6 rode integrnnte de ningún 
establecimiento de comercio y que. por lo tanto, la enajenación del que 
HVH11l1iolrr1c-:r1lc-) An Al inrr111eble. no ~olo no transfiere ningún 
c-Jcrccho de arrendamiento al (J\"'Jqulrlonh·: ,inn q11n cnmtill ryr: cm i•;rJI · c:1t) 
terminación del contrcito, toda vez que LA ARRENDATARIA se obligc.111 

a no r.erl.;r, a M ~1ihmri=;ndor el inmueble ni parcial ni totalmenle. 
ni o tramferir su tenencia. Para los efectos legales esta estipulación equivale a la 
oposición a io que se refiere el numeral 3° del Articulo 528 del C. Del Co., de tal 
suerte que lo responsabilidad de LA ARRENDATARIA no cesara r.on lo 
enajenación del establecimiento, ni con el aviso de la transferencia, ni aún con lo 
inscripción de 1c1 enajenación en el Registro Mcrcorilil, ~i IQ hicieron quedará a 
cri terio de LA ARREI-..JDADORA aceptar o no los nuevos LA ARRENDATARIA con 
quien podrá pactar libremente lc1s nuevas condiciones del coniralo, PARÁGRAFO: 
manifiestan LA ARRENDADORA que no se autoriza publicar en internet. ni volver a 
ceder el negocio y asi mismo al momento de realizar la entreqo del inmueble se 
debe realizar lotolrnente desocupada y en buen estado de conservoción, 
DECIMA SEXTA: DEL Al suscribir este contrato LA 
ARRENDATARIA facultan expresamente A LA ARRENDADORA poro penetrar en el 



inrnuel)le 01rer1dc.ido '1 recuperar su tenencia, con el solo requisito de la pr0sGncia 
de dos tes tigos, en procura de evltor f:I d!:! ltnioro o el desma,ntelamlento de tal 
inrtlú~~le siempre que por cualquie~ circunstancia el rn1srno permane:,~º 
a~iQl1ti,~nado o deshabitado por el término de un mes o mós Y que la ~xposl1_;1on 
,\11 ri~$1® )ea tal que amanece lo lnfegridad física del bien o la ,egurldadA dol 
,.\/0,~C·Jario, DECIMA stPTIMA LA ARR[NDATARIA ÍUL.Uli\JI I A I A 1\RR!-l~~1A~~l.JRA 

·;~~~tt.ir¡ qLIe en escrito snµorodo determine l?S lindero~ generales Y os~eclCJles d\;!I 
inmueble maft:,ria del presenle contrato. D1cl10 escnto torrnora parte integral del 
presenfe contrato. DECIMO OCTAVA: 1 A ARRENDATARIA se compromele a 
entrenar ol inmueble objeto de este confroto a paz y salVl) pnr lndu <.:UílL::µlo 
como son seivlclos públicos, e Industria y comercio, cámara de comerc10, Y 
,~Ano1,,~,, .-h, t)rrendcm1ionlu. Dl!CIMO NOVENA: CI, C<'.JSó dé mora por prn lf.! U\;! LA 
ARRENDATARIA en el pago del canon de airendomiento se cobraró el uno por 
ciento ( I %) diario, sobre el valor del canon do arrem.Jurniento sin perjuicio de la$ 
demós ucciones legales establecidm o fCJVor de LA MIRl::NDADORA. VEINTE: el 
paz y salvo solo se expedirá cuando entreguen totalmente el inmuebie (locol) Y 
siempre y cuando estén al día en todos los servicios, y fundamentalmente cuando 
lm empresas prestadoros de servicios públicos dornlclliarlos entre·guen el 
respectivo paz y salvo y certifiquen que no hay ningún proceso admlnislrativo en 
contra del propietario, usuario y suscriptor. VEINTIUNO: la Cláusula renal se hará 
AíAc livu en los siguientes evenlos: mora en el pago en el canon de 
arrendamiento, daños en lo edificación, moro o deuda con las ernprP.sas de 
seIvIcios públicos, por anomalías que LA ARRENDATARIA hayu cometido con las 
empresas prestadoras de servicios públicos, En el evento en que LA 
ARRENDATARIA füborrienden el inmueble, sin lo autorización expreso de LA 
ARRENDADORA y en el caso que LA ARRENDATARIA incumpla cualquiera de las 
obligaciones estipuladas en el pres0nte contrato VEINTIDÓS: las oblígacione5. 
créditos. conl,alos que rn,r.riban LA ARRENDATARIA con los empresas de 
teletonia serán su responsabilidad y eri ningún mom.:ntC"l I A ARRCNDADORA 
responderón pm ningún crédito u obligación que contraigo LA ARRENDATARIA. 
PARAGRAFO: igual sltuoción ocurrirá con las demós empresas prP.stadoras de 
servicios públicos (Acueducto, Gc1s Natural, Cadenso), concepto de servicios 
públicos, doño o mora en los cónones de arrendamiento. VEINTITRÉS-CESIÓN- LA 
ARRENDATARIA acepta desde ahora cualquier cesión o endoso que hagan LA 
ARRENDADORA del presente controlo, sin necesidad de la notificación de aue 
lrata el Artículo 1%0 del Código Civil o la cuc1I renuncia exprewmenl~ '111 
ARRENDATARIA. 

Para constancia se tirma, en lrJ l~iudad de Soact1t1 (Cund), a los cuatro(~) días del 
mes de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

LA ARRENDATARIA 

' ;¡7,1,d( 
--1~/2'7 ··- ¿./~---· 

MARIAN ALEJANDRA MOLINA AMA YA 
e.e No. l .024.533.368 de Bogotá o.e 

LA ARRENDADORA 

¡1 ')/) ¡J ~--yjftpJd~tJ< 
SAND~~,ISABEL JIMÉNEZ HERRERA 
e.e Nb. 52.025.364 de Bogotá ' 
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contestacion de demanda rad 2022-793

Javier Rodríguez <javi40554@gmail.com>
Jue 23/02/2023 16:58
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha
<j03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Catalinarodriguez@rodriguezarango.com
<Catalinarodriguez@rodriguezarango.com>
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Dr. 
JAVIER MAURICIO RODRIGUEZ

ENVIO PODER DEBIDAMENTE FIRMADO PARA SU ACEPTACION.

ATTE, TERESA CARREÑO GOMEZ
C.C.28.089.571
Cel.3156697129
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Soacha, 23 de febrero de 2023 

Señora 

MARIA ENEIDA ARIAS MORA 

JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

E. S. D. 

 

PROCESO EJECUTIVO 2022-0793 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADA: TERESA CARREÑO GOMEZ 

 

 

REF.: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE 

EXCEPCIONES 

JAVIER MAURICIO RODRIGUEZ CASTELLANOS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.345.326 de Chiquinquirá, abogado en ejercicio y portador de 

la Tarjeta Profesional número 398.505 del Consejo Superior de la Judicatura con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, actuando como apoderado de la 

señora TERESA CARREÑO GOMEZ, domiciliada y residente en el municipio de 

Soacha, Cundinamarca, identificada con cédula de ciudadanía Nº 28.089.571, 

estando dentro del termino correspondiente señalado por el Código General del 

Proceso artículo 391, y en atención a la ley 2213 de 2022, me permito contestar la 

demanda de la referencia, incoada por la abogada CATALINA RODRIGUEZ 

ARANGO, en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., y a la vez presentar las respectivas excepciones para que sean 

tenidas en cuenta en su momento procesal, tendientes a que se rechacen las 

pretensiones instauradas, de la siguiente manera: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

PRIMERO Mi poderdante manifiesta, así como la tabla de amortización aportada 

por la parte demandante lo demuestra, el valor total del crédito era de $27.000.000 

M/cte., desembolsados el día 6 de septiembre de 2019.  

SEGUNDO Es cierto. 

TERCERO Es cierto. 



CUARTO Es cierto parcialmente, puesto que si bien si se pactó la cláusula séptima 

del pagaré en caso de mora. Sin embargo, respecto al saldo insoluto del capital no 

corresponde a la señalada en la demanda ni en el pagaré ya que mi poderdante 

manifiesta haber cancelado 17 cuotas desde el desembolso del crédito en el año 

2019 del que se infiere que el capital vencido es menor al incluido en el pagaré. 

Solicito la tabla de amortización y el plan de pagos del crédito en donde se 

evidencien cada una de las cuotas pagadas y no pagadas respecto del capital inicial, 

como se evidencia la certificación aportada a folio 33 del traslado de la demanda. 

QUINTO No me consta, que se pruebe. 

 

II FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas las pretensiones realizadas por la demandante ten iendo en 

cuenta las excepciones que a continuación argumentaré, basadas en los siguientes: 

 

III HECHOS EN QUE SE FUNDAN LAS EXCEPCIONES 

 

1. La señora TERESA CARREÑO GOMEZ ha adquirido numerosos créditos con la 

entidad BANCO CAJA SOCIAL S.A., por ello solicitó uno nuevo y el día 6 de 

septiembre de 2019, se desembolsó crédito por $27.000.000 M/cte., a favor de la 

señora TERESA CARREÑO GOMEZ por parte de la entidad Bancaria BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., donde la demandada se obligó con dicha entidad a ser deudora 

y pagar la suma de dinero antes mencionada y los intereses corrientes pactados. 

2. La señora TERESA CARREÑO GOMEZ pagó el total de 17 cuotas desde dicho 

año, sin embargo, para la fecha 5 de junio de 2021 mi poderdante no contaba con 

el dinero para pagar la cuota puesto que con la pandemia sus ingresos disminuyeron 

y no le fue posible seguir haciéndose cargo de la deuda. 

3. Para el día  la señora TERESA CARREÑO GOMEZ, sufrió daños en su lugar de 

vivienda por una inundación en el municipio de Soacha, situación que es continua  

y perdió los papeles de todos los créditos adquiridos con dicha entidad incluido el 

adquirido en el año 2019, así como los recibos de pago de las cuotas pagadas. 

4. Llamó y se acercó en numerosas ocasiones a la entidad BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. para saber el saldo insoluto de la obligación, así como las cuotas pagadas por 

ella, pero en ningún momento la entidad quiso otorgarle dicha información solicitada. 

5. Los espacios en blanco del pagaré respecto a la cuantía, y la cuantía por intereses 

no fueron llenados en debida forma pues mi poderdante señala que no debe todo el 

capital y los intereses allí señalados. 



 

 

IV. EXCEPCION 

NULIDAD DEL CONTRATO POR DESCONOCIMIENTO DE LAS 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE ESPACIOS EN BLANCO 

Es correcto afirmar en este punto, que las espacio en blanco fueron llenados al 

arbitrio y de manera distinta a las instrucciones que se entregó en el pagaré en  

blanco, por parte de la entidad acreedora, desconociendo así la literalidad del en 

sus instrucciones. 

Al respecto, el Código de Comercio señala que los espacios en blanco dejados en  

un título debe ser llenado conforme a las instrucciones que se han dejado: 

“ARTÍCULO 622. LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO - 

VALIDEZ. Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo 

podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, 

antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. (…)”  

Los espacios en blanco que fueron llenados de manera arbitraria, distinta e 

incorrecta, fueron la fecha de vencimiento, La cuantía, la cuantía por capital y la 

cuantía por intereses no fueron llenados de acuerdo a las instrucciones impartidas, 

pues como se pretende demostrar, ya se habían realizado pagos de cuotas 

incluyendo los intereses corrientes, y estos se desconocieron y no se tuvieron en 

cuenta, y tal como lo refieren las instrucciones, se debía tener en cuenta los valores 

insolutos. 

Es así, que el contrato de préstamo de dinero que se suscribió a través de pagaré 

con espacios en blanco, debe ser declarado NULO, pues no se cumplió con las 

instrucciones entregadas para el fiel llenado de los espacios en blanco. 

V. PRUEBAS 

Ruego a su señoría decretar, practicar y tener en cuenta dentro del actual proceso 

las siguientes: 

DOCUMENTALES: 

1. Solicito requiera a la parte demandante que aporte el plan de pagos y la tabla 

de amortización incluyendo todas las cuotas pagadas por mi poderdante. 

TESTIMONIALES: 

Ruego ante su despacho, se decrete y se practique el interrogatorio de parte de mi 

mandante la señora TERESA CARREÑO GOMEZ. 

 



VI. PRETENSIONES 

Con fundamento en todo lo anterior, ruego que se declaren probadas las 

excepciones planteadas en la presente contestación así: 

 

 PRIMERO que se declare la alteración del texto del título. 

SEGUNDO que se declare la nulidad del contrato por desconocimiento de las 

instrucciones para el llenado de espacios en blanco. 

TERCERO Que la entidad demandante corra con las costas del proceso y agencias 

en derecho. 

 

VII. ANEXOS 

• Poder especial 

• Las del acápite de pruebas 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

A la entidad demandante y su apoderada en las señaladas en el acápite de 

notificaciones del escrito de la demanda. 

A mi poderdante al correo electrónico  Manufacturasdeloccidente@hotmail.com 

dirección física calle 45ª # 3B-27  del municipio de Soacha  

Al suscrito las recibiré en la oficina carrera 9 #12b-12 oficina 305, Celular 

3195081856, correo electrónico javi40554@gmail.com o en las instalaciones de su 

Despacho. 

 

Atentamente, 

 

 

mailto:Manufacturasdeloccidente@hotmail.com
mailto:javi40554@gmail.com
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Descorrer traslado excepciones - Rad. 2022-00793

Catalina Rodríguez <catalinarodriguez@rodriguezarango.com>
Lun 27/02/2023 15:36
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha
<j03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>;manufacturasdeloccidente@hotmail.com
<manufacturasdeloccidente@hotmail.com>;Javier Rodríguez <javi40554@gmail.com>
CC: david santiago avila <santiagoavila@rodriguezarango.com>;Diana Naranjo <juridico1@rodriguezarango.com>
Señor 

JUEZ 04 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA                 

Clase de Proceso:   Ejecutivo     

Demandante:           Banco Caja Social S.A.      

Demandados:          Teresa Carreño Gomez  

Radicado:                2022-00793

Asunto:                    Descorrer traslado excepciones      
                                            

Nombre de la Profesional del Derecho:     Catalina Rodriguez Arango

Celular:                                                       3108194104
 
Teléfono Fijo:                                              8418898

Correo electrónico Habilitado:                    catalinarodriguez@rodriguezarango.com

mailto:catalinarodriguez@rodriguezarango.com
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Señor 
 
JUEZ CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOACHA 
CUNDINAMARCA  
E.                                                  S.                                                    D. 
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO CAJA SOCIAL S.A. Contra 
TERESA CARREÑO GOMEZ. 
 
PROCESO No. 2022-00793 
 
ASUNTO: DESCORRER TRASLADO EXCEPCIONES 
 
 
 
CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO, domiciliada en la ciudad de Bogotá, mayor de edad 
e identificada como aparece junto a mi firma, obrando en mi calidad de apoderada judicial 
de la demandante, de acuerdo con el Parágrafo del art. 9 de la Ley 2213 de 2022, recibida 
la contestación de la demanda en el correo electrónico el veintitrés (23) de febrero de 
2023, estando dentro del término de Ley, descorro la contestación de la demanda, en los 
siguientes términos: 
 
En énfasis al pronunciamiento de los hechos de la demanda, en primer orden, 
efectivamente el valor del desembolso del crédito data a la cantidad de $27.000.000, por 
lo que se tiene por aclarado el error de redacción  del echo 1º de la demanda. 
 
Ahora, en referencia a la objeción de los parámetros que tranzaron el contrato de mutuo, 
estos sobre los que la demandada manifiesta inconformidad por abonos realizados a la 
obligación y procede a atacar el titulo valor “Nulidad del contrato …”, se echan al traste 
conforme la disposición normativa de Estatuto Procesal y Mercantil, con base en los 
siguientes: 
 
Dando al alcance al principio de la discusión que refiere: “5. Los espacios en blanco del pagaré 

respecto a la cuantía, y la cuantía por intereses no fueron llenados en debida forma …” y “Es correcto afirmar en este 
punto, que los espacios en blanco fueron llenados al arbitrio y de manera distinta a las instrucciones que se entregó en el 
pagaré en blanco, por parte de la entidad acreedora, desconociendo así la literalidad de el en sus instrucciones.”, 
sobredicho por la norma es que el medio exceptivo para discutir los efectos de la 
inconformidad es a través del recurso de reposición contra el mandamiento de pago: 
 

- Inciso 2º del art. 430 del C.G.P.: “Los requisitos formales del título ejecutivo solo podrán discutirse 
mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo.  No se admitirá ninguna controversia sobre los 
requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales 
del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir 
adelante con la ejecución, según fuere el caso” (subraya fuera de texto). 
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De la misma manera, incorpórese la reiteración que trae el art. 442 del C. G. del P.:“…los 

hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago.” 
 

Por ello, la oposición que se plantea, debió ser propuesta a través del recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago, sin que en la etapa procesal que nos 
encontramos, pueda entrar a ser debatida o analizada, lo que necesariamente conlleva a 
que la excepción propuesta debe ser despachada desfavorablemente, en virtud al cierre 
de la etapa procesal que venció en silencio y que hoy se torna extemporánea.  

En este sendero, ha de tratarse que a la luz de la obligación adquirida por la Sra. Carreño 
Gómez, si bien se expresa que el crédito fue desembolsado el 6 de septiembre de 2019, 
deviene conversar que la obligación fue objeto de reestructuración (CIRCULAR 022 de 
2020 de la Superintendencia financiera), acorde con la siguiente información del 
préstamo: 

a. La Sra. Teresa Carreño Gómez, adquirido el crédito No. 33033914958, por la 
cantidad de $27.000.000.00, desembolsado el  8 de octubre de 2019, a una tasa 
efectiva anual del 29%, para el pago de cuotas mensuales y sucesivas de 36 
meses y que fue incumplida por la demandada. 
 

b. La obligación No. 33033914958 fue objeto de reestructuración en mayo de 2021, 
por la suma de $24.059.455.73 por concepto de capital y para lo cual se suscribió 
un nuevo pagaré el veinticuatro (24) de mayo de 2021: 

 
 

 
c. Por virtud de la restructuración del crédito, las nuevas condiciones del préstamo 

corresponde a las descritas en los hechos de la demanda y los documentos que se 
adosaron como soporte del pagaré: 
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Saldo Capital: $24.059.455.73 
Plazo: 98  
Tasa Efectiva. 29% 
Sistema de Amortización: Vencido Cuota Fija 
Fecha Inicio: 04 de junio de 2021 
Modificación estado: Nuevo Plazo 

 
Así, reestructurada la obligación, la Sra. Teresa Carreño incurrió en mora a partir de la 
cuota que se hizo exigible el 05 de junio de 2021, fecha de mora referencial de la 
proyección de pagos y que confiesa la obligada como incursión en mora, en versión que 
cita: “2. … para la fecha 5 de junio de 2021, mi poderdante no contaba con el dinero para pagar la cuota puesto que con 

la pandemia sus ingresos disminuyeron y no le fue posible seguir haciéndose cargo de la deuda”. 
 
Por esto, el Banco ejercito la acción de cobro declarando extinguido el plazo y para lo cual 
diligencio el pagaré en estricto sentido de la carta de instrucciones: 
 
El (los) abajo firmante(s), mayor (es) de edad, identificado(s) y obrando como aparece al pie de mi (nuestras) firma (s), me 
(nos) permito (imos) manifestar que autorizo (amos) en forma irrevocable a Banco Caja Social o a quien en el futuro 
detente la calidad de ACREEDOR del crédito que apruebe Banco Caja Social en virtud de la solicitud de crédito que para 
su correspondiente análisis he (mos) presentado el día de hoy, para llenar, a partir del momento en que sea desembolsado 
el crédito otorgado a mi (nuestro) favor, el pagaré a la orden con espacios en blanco que he (mos) suscrito a favor de 
Banco Caja Social de acuerdo con las siguientes instrucciones: 
 

1. El pagaré podrá ser diligenciado por BANCO CAJA SOCIAL S.A. a partir del momento en que se configure alguna 
de las causales contempladas en la clausula séptima del título valor. 
 
SEPTIMO: Que reconozco(cemos) de antemano el derecho que le asiste al ACREEDOR, para diligenciar el presente 
pagaré en los eventos que a continuación se detallan, y por ende declarar extinguido el plazo y de esta manera 
exigir anticipadamente extrajudicial o judicialmente, sin necesidad de requerimiento alguno el pago de la totalidad 
del saldo insoluto de la obligación incorporada en el presente pagaré, así como sus intereses y las demás 
obligaciones a mi (nuestro) cargo constituidas a favor del ACREEDOR: a) Si se presenta mora en el cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones que directa o indirectamente tenga (mos) con EL ACREEDOR. En dicho caso se 
extinguirá el plazo concedido, haciéndose exigible el monto total de las obligaciones. 

 
2. El número del pagaré corresponderá al que sea asignado de acuerdo con la numeración interna prevista por 

BANCO CAJA SOCIAL S.A.  
 

Pagaré No. 33013914958 
 

3. El BANCO CAJA SOCIAL S.A. diligenciará el espacio correspondiente al valor del saldo a capital con la suma de 
dinero que efectivamente adeude a la fecha de diligenciamiento del pagaré conforme a lo contemplado en los 
aplicativos de cartera del BANCO CAJA SOCIAL S.A. o del tercero que ostente la calidad de acreedor. 
 
Saldo a Capital: $24.059.455.73 

 
4. El espacio correspondiente al valor de intereses de plazo y otros conceptos no pagados se diligenciarán con las 

sumas de dinero que efectivamente se adeuden a la fecha de diligenciamiento del pagaré por concepto de 
intereses de plazo. 
 
Cantidad que de acuerdo con la información del préstamo asciende a: “Saldo a capital: $24.059.455.73”. 
 

5. El espacio de la tasa de interés de plazo se expresará en términos efectivos anuales y será aquella pactada con 
BANCO CAJA SOCIAL S.A. y que a la fecha de diligenciamiento se encuentre contemplada en los aplicativos de 
cartera de BANCO CAJA SOCIAL S.A., o del tercero que ostente la calidad de acreedor. 
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Tasa de intereses de plazo que de acuerdo con la Proyección de Pagos del Crédito corresponde a la Tasa Efectiva 
del 29%. 

 
6. El lugar para el pago del crédito corresponde a la ciudad donde se haya presentado la solicitud de crédito. 

 
Crédito que conforme el Plan de Pagos se solicito en la oficina 0131 MERCURIO de Soacha. 
 

7. El espacio para la fecha de diligenciamiento (Fecha de vencimiento) corresponderá al día que se configure 
cualquiera de las causales contempladas en la cláusula séptima del pagaré. 
 
 SEPTIMO: Que reconozco(cemos) de antemano el derecho que le asiste al ACREEDOR, para diligenciar el 
presente pagaré en los eventos que a continuación se detallan, y por ende declarar extinguido el plazo y de esta 
manera exigir anticipadamente extrajudicial o judicialmente, sin necesidad de requerimiento alguno el pago de la 
totalidad del saldo insoluto de la obligación incorporada en el presente pagaré, así como sus intereses y las demás 
obligaciones a mi (nuestro) cargo constituidas a favor del ACREEDOR: a) Si se presenta mora en el cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones que directa o indirectamente tenga (mos) con EL ACREEDOR. En dicho caso se 
extinguirá el plazo concedido, haciéndose exigible el monto total de las obligaciones. (Obligación que se hizo 
exigible el 12 de octubre de 2022). 
 

8. La fecha de pago de la primera cuota de capital será diligenciada conforme a la información que repose en los 
aplicativos de cartera de EL BANCO o del tercero que ostente la calidad de acreedor. 

 
Fecha que de acuerdo con el aplicativo, reestructurado el crédito comenzaría el pago el 05 de junio de 2021 y que 
reconoce la pasiva. 
 
Que el pagaré diligenciado presta mérito ejecutivo y puede BANCO CAJA SOCIAL S.A, a quien en el futuro detente 
la calidad de acreedor exigir su pago por vía judicial, sin perjuicio de las demás acciones legales que se pueden 
tener. 

 
Como puede verse, el pagaré se diligenció en rigurosa lealtad al art 622 del Código de 
Comercio: 

“Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones 

del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en un título-valor, dará al 

tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los 

que en él han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización 

dada para ello. 

Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor de buena fe exenta de culpa, será 

válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las 

autorizaciones dadas.” 

Sin mayor dimensión, en directriz al art. 167 del C. G. del P.: “Incumbe a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.” y, 1757 del Código Civil: 
“Incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquellas o ésta” , se tiene como verdadera la 
fuente de la obligación que presenta el demandante conforme el libelo demandatario y la 
orden de pago librada por el Despacho, mientras la demandada no acredite su 
cumplimiento o extinción. 
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PRUEBAS 

- La documental adosada al plenario y que son soporte de la demanda. 

 

Para los efectos de ley, el presente escrito se envía con copia a la parte demandada en la 
dirección electrónica manufacturasdeloccidente@hotmail.com, javi40554@gmail.com  
 
 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO 
CC. 51.878.880 de Bogotá 
T.P. 81.526 del C.S.J. 
catalinarodriguez@rodriguezarango.com  
Elb. DMN 

 


